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¡NOTARIA SEGUNDA 

APERTURA DE SUCURSAL y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑITA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA "APOTO CAMPOVERDE AGENCIA DE VIAJES 

CIA. LTDA". ./ 

OTORGA : MILENI DEL CISNE CAMPOVERDE PALACIOS 

CUANTIA : INDETERMINADA 

- - En la ciudad de Loja. cabecera del cantón del 

mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador. el días 

de hoy. jueves veintiuno de octubre de mil novecientos noventa 

v nueve, ante mí, doctor Fugenio Vélez Matute. Abogado, 

Notario: Segundo del Cantón loja, comparece la señora MILENI 

ra DEL CISNE . CAMPOVERDE . PALACTOS, de estado civil casada. 8 

nombre y representación de la Compañía 'de Responsabilidad 

Limitada "APOLO  CAMPOVERDE (AGENCIA DE VIAJES Compañía 

: Limitada". en su calidad de GERENTE GENERAL. conforme consta 

ve del. nombramiento (que se agrega.- La compareciente es de 

de
 

nacionalidad ecuatoriana. casada. mayor de edad. domiciliada 

en la ciudad de Quito v de paso por esta ciudad, legalmente $ sup 

capaz para contratar v obligarse, portadora de 

  

r ciudadanía y certificado de votación, conocida por mí, de lo 

cual doy fe: v. me solicita eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, que textualmente, 

dice: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, Sírvase insertar una de apertura de sucursal y 

reforma del Estatuto. al tenor - de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de esta 

escritura vública Ja «señora MILENI DEL CISNE  CAMPOVERDE 

PALACTOS, V ecuatoriana. casada. Mmavor de edad. domiciliada en 

   la ciudad de Quito y de paso por esta ciudad de en su



, 
T
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P
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ws 

la Compañía APOLO CAMPOVERDE AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. en 

la ciudad de Quito / cantón Quito.” Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador:  v, SEGUNDO: Se reforma el Estatuto 

Social en el Artículo Uno / due tendrá el siguiente texto: 

“ARTICULO UNO.- Constitúvese en la ciudad de Loja. 'con 

domicilio principal en la misma ciudad, cantón Loja. Provincia 

de Loja. República del Ecuador, y con una Sucursal en la 

0 

ciudad de Quito. Cantón Quito. Provincia de Pichincha. ' 

República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, la 

Compañía de Responsabilidad Limitada APOLO CAMPOVERDE AGENCIA 

DE VIAJES CIA. LIDA."/ la misma que por resolución de la Junta 

General de Socios. podrá establecer otras sucursales. 

agencias. oficinas y representaciones en cualquier lugar del 

País o del exterior. conforme a la Ley.".- Hasta aquí la 

minuta. Usted. señor Notario se dienará agregar las demás 

formalidades de estilo para la validez de este instrumento 

$ 

público.- Atentamente. (firmado) Ileeible, Dr. Alvaro Vivancoz 

G. ABOGADO. Matrícula 410-Loja.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública. La compareciente me 

presenta se cédula de ciudadanía v certificado de última 

votación. Formalizado el presente instrumento público, vo el 

Notario lo leí integramente vw en voz altaa la otorgante. 

quien ratificándose en lo dicho lo suscribe en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- 

      
  

Milefñi'“Campoverde Palacios. / Dr. Euserni 

Céd. No. 1102807235 NOTARIO 2do. 

 



DMIPOTCA. EAINMISCOWV PRL 
CLA. 

ACGUENO LA. 
TILDA 

Loja. 10 de 

Bra. 
Milend del Cione Conpoverde Palacios, / 
Ciudad. 

De mi consideración: 

1 

DI, WIA0J 1043 

mayo de 1.999 

e * 1 

Vengo cl agrado de Ilevar au su conocimiento. que la Junta 
General de Socios do la ¡Compañína APOLO. CAMPOVERDE AGENCIA DE 

VIAJES CIA. ITDA.., on sos lón de caracter aniversal realizada 

¿1 20 de abril 1.9090, buvo elo acierto 

GERENTE 

pe de 

GENERAR de la Compañía para un 

Como Gerente General Lendrá Ud. la 
. 1 . . 4 5 ? 4 » ' 

Compañía, en forma judicial y extrajudicial. 

has atribuciones y deberes del 

pública constbitulbiva de la 

DE VIAJES CIA. LTDA., celebrada el 20 

el Notario Segundo del Cantón Loja. Dr. 

Gerente 

do 

nombrar a 
período estatutario. 

constan de 

Ud. 

representación legal de la 

la escritura 

Compañía AUVOLO CAMPOVERDE AGENCIA 
abril de 1.999 

Fugenio Vélez 
ante 

Matute 

e. inscrita en el Registro Mercantil con la Partidad número 

202, 41 10 de mayo de 1.999. 

Ud. se. dignará hacer conslar su. aceplación al pie de la 

presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

APOLO CAMPOVERDE AGENCIA DE VIAJES CIA. UNIDA. 

       
me Elie LA DA guess 
PRESIDENTA 

Neméy Lada. A Palacios. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL CON'EL CARACTER 

DE¡UNIVERSAL DE LA COMPANIA ' "APOLO CAMPOVERDE 

AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.“ 

HAHAHA RARE DR ADORA ADD ADA ADS AEIEIENIAAA 

A E id basada 

eiii 

En la ciudad de Loja. Próvincia de LoJa, 

República del. Ecuador, el día de hoy viernes 'quince de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve; a las '14H00. en el local 

social de la: Compañía APOLO CAMPOVERDE AGENCIA DE VIAJES CIA. 

LTDA. Z ubicado en: la calle Bernardo Valdivieso entre 10 de 

Argosto v Rocafuerte.'con 18 presencia de la:señora “Licenciada 

Nancy Esthela + :Rodrímuez:Palacios.” Presidenta'de la Compañía. 

05 

se reúnen todas-las : socias'de la misma; señoras: Mileni del. 

Cisne «Campvoverde =«Palacios.” -Lcda.“ "Nancy kEsthela Rodríguez 

Palacios'y +'S1lviá -Lorena' Campoverde Palacios, “¿on el objeto de 

celebrar «sesión rde/Junta Generar bajo le: modalidad de «JUNTA 

UNIVERSAL, para tratar los asuntos del order del día, sobre 

los que están todos unánimemente. de acuerdor') cuales son: a) 

Apertura -de «una “sucursal - en:la ciudad dé Quito Provincta de 

  

Pichincha; b) Reforma del Estatuto: Social en el “artículo Uno: 

vo 0) Autorizar a la. Gerente de la Compañía ! para que realice 

todos los trámites, tnclustve/¡el :otorgamiento de la :«escritura 

pública «respectiva: .:Actúa le: :Secretarie:de +118 Junta; señora 

Milen1 :.del. :Cisne:t Campoverde:: Paleetas. +:De ¡inmediatas la 

Presidenta dispone :: qie por Secretaría se conátate el :quórum, 

certifiocando -rla Secretaria .que :el quórum esté rcompleto: con la 

asistencia: de todo -exk: capitar+ sobiBl. A continúación la 
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y, la sesión, y luego de redactede v leída la' presente acta a las 

socias. asistentes, ést
as . se ratifican en lo dícho y para 

stancia la suscriben con la Presidenta «y Secretaria. 

con 

vs 

   
     

   

  

yerde Palacios, Y 
bra Rodriguez Palacios.” Mil z 

SOCIA -SECRETARIA- 
EA iS 

IA -PRESIDENTA- 

Silvia a Palacios. Y 

  

RAZON: SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO MERA 
COPIA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA 
DE SU CELEBRACION, ADEMAS CERTIFICO QUE LA FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE ADJUNTA CONCUERDA CON EL AGREGADO : 
A LA MATRIZ.- (ESCRITURA PUBLICA: DE APERTURA DE SUCURSAL Y 
REFORMA DEL; ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "APOLO (CAMPOVERDE AGENCIA 
DE VIAJES CIA. LTDA.“). MN |    

   

  

¡ 

  

D». Bugonio Volaz Matubi 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTAN LOJA 

ZON: El. señor Intendente de Compañías de Cuenca, mediante ; 

Resolución . Número 00-C-DIC-080 de fecha .04 de febrero del 

2000. APRUEBA la apertura de sucursal y reforma del estatuto 

de la compañía "APOLO CAMPOVERDE AGENCIA DE. VIAJES CIA. 

LTDA. ". en los misnos términos ,de la escritura ' pública que en 

copia antecede.- Loja, : febrero del 2000.    

Dr. Eugerk . , 3 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON: LOJA * A



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inecrito elo presente documento y la 

RESOLUCION námero 00-E-DIC- CERO OCHENTA, EEL SEÑOR INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE CUENCA, de (04 ce Febrero del 2.00%, bajo el 

número 75356 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda aran aca 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL, de la Compañia " APOLO CAMPOVERDE AGENCIA DE 

VIAJES CIA. LTDA...“ Otorgada el 21 de  Detubre de 1,5%, ante 

el NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA, DOCTOR —ElGENIO “VELEZ 

  

        

   

  

MATUTE. Se FTidóá lin extracto, para conservarlo Dor $618, 

ordena la Ley, signado con elo nímero 519, Se cda 

cumplimiento a (lo dispuesto eñ ei ARTICULO TERCERO 

itada Resolución de cosformidad a do establecido (eb 

to 733 de 22 de agosto de 197%, publicado en (el Rei 

Oficial 878 de 29 de agosto. del mismo año. Se anotó en el 

Repertorio beje el nimera 4489.- Quito, a treinta de Marzo del 

dos mil.” El REGISTRADOR. 
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Dr. RAÚLGAYBOR SEG RA 
y REGISTRADOR MERCANTIL .: 

DEL CANTON QUITO o 

a DVN.— / 

RECISUUADIRIA MERCADTIO DEL CA TO" TOJA, 

Con este fecha y dardo cunnlimierto a lo dismesteo roer el TT, 

Ecdger Ceello Carcla, IVUTLUDENTL TF CO PACIASPE CUENCA, er el - 

Lrticvlo Tercero, literal b), de le oscliciétr Anrcbetoria Vo.- 

00-C-21C-0€0, rrecede e irs cribir la Escriture Prrlica Mie en 

tecede en el REGISTRO TE CO PATAS TEL ¿O 2000, bejo la narti 

de Ec. 428, y arctedas er cl renerterio cor el o. 2088 “ 

   

   
    

nerte con le Eosclucidr Anrceratoris de fecra le de Fehrebo del- 

2000.- Se resi le rorsirscitr ccorresrondicrte. 

ci ca 

A, Loje, 1% de escsto del 2000, «e Ur om 

o . 7 oli . 1m.0s 

ml E o r, x 5 A ] REGISTRADOR MERCANTE 

  

 


